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. SECCIÓN TRIMERA 

Ministerio de ia fiobeniación 

C? t"51*1 la d« 12 dc abril <■«= ano, relativa a los certificados impresos.

Núm. 1.120. .

del

dación 1crite7(> arraigado en la Adnlinis- 
1¡dade r . dT al las niayores ^c¡- 
Cn la ec, ne,?c,cla de la iniluencia decisiva que 
^ídas £íPna.Olnia nac*onaJ producen cuantas nic- 
1-Crísticqq । d” a el Correo cumpla sus carac- 
lc haga ' la CS de raPÍdez y baratura que 

Este ' 'I11' e a todas las clases sociales.
lfitioS rnn^*1?^16111'0 dió a que los bene- 
los librea ec i5os l)or la.s disposiciones legales a 
l° al certifi • T'1j adiciones de música, en cuan- 
“todas i-. - ddo de cinco céntimos, se ampliase a 
S0:s',, seo-A T' >llcaciones periodísticas e imprc- 
lerio de 1h, ,a ]<eal orden de este Minis- 

Más * dc abnl de ’W
° sc pudo prever el incremento que tal 

medula había de producir en las operaciones pos
tales, en forma tan arrolladora que dc no poner 
remedio bastaría para entorpecer el servicio, que 
hoy en período dc reorganización no cuenta con 
el personal y material necesarios para hacer fren
te a un movimiento extraordinario en el tráfico 
de una clase de correspondencia que, por ser 

■ certificada, necesita de manipulaciones minucio
sas y delicadas en su admisión, curso y entrega.

En una palabra: al amparo de una tarifa que a 
fuerza de ser reducida sería ruinosa para la Ad
ministración de no existir las razones dichas, hoy 
se certifica hasta cl más modesto impreso, a tal 
punto que un remitente de esta Corte ha inten
tado hacerlo con 40.000 circulares que remitía con 
'dnes de propaganda mercantil.

blindado en las razones preinsertas y a pro
puesta de la Dirección general de Comunicacio
nes,

S. M. e! Rey (q. D. g.) se ha servido dejar en 
suspenso la Real orden de este Ministerio de 12 
dc Abril del corriente año, en 1o que afecta al 
certificado económico dc los impresos hasta tan
to que se lleve a cabo la reorganización total del 
servicio de Comunicaciones, que parcial o gra
dualmente ha empezado a efectuarse desde L° 
de enero de I928; entendiéndose que la tarifa 
dc cinco céntimos para los certificados sólo pue
de aplicarse, de conformidad con lo que dispone 

i el articulo 49 de la vigente ley del Timbre y or- 
[ den del Ministerio de Hacienda dc 21 de enera 
i de dicho año de I928, en los tres casos siguien

tes : libros, revistas que se vendan a un precio 
superior a 25 céntimos y consten, por lo menos, 
de 32 páginas y ediciones de música, y que para 
<|iic puedan acogerse a cyta reducción los envíos 
dirigidos a aquellos países con los cuales tiene



970 BOLETIN OFIOUL

establecidos España Convenios postales interna
cionales, sea condición precisa que su texto se 
halle redactado en lengua hispánica.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para 
su concimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de septiembre de I929. 
Martínez Anido.
Señor Director general de Comunicaciones.

“Gaceta” 28 septiembre I929).

REAL ORDEN concediendo franquicia postal al Comité 
Nacional de Cultura física (“Gaceta" 29 septiembre) y a 
las Jefaturas locales del servicio Nacional de Educación 
física ciudadana y preliminar.

Núm. 1.121.

limo. Sr.: Organizado por Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de I4 de 
enero último el servicio nacional de Educación 
física" ciudadana y preliminar, y creado el Comité 
nacional de Cultura física para dirección e ins
pección del servicio a su cargo, se conceden atri
buciones por Real orden de I3 de abril pasado al 
Presidente de dicho Comité para recabar cuan
tos informes estime de oportunidad en relación 
con la misión que se le confía. , ,

Coii estos antecedentes se ha solicitado por 
éste que se conceda franquicia postal a la corres
pondencia de servicio en sus relaciones con las 
Jefaturas locales, de estas con e! Comité n'u 10- 
nal y demás Autoridades (pie deben cooperar a 
la realización de los fines que por mandato legal 
tienen que llevar a cabo. .

Tratándose de organismos oficiales es eviden
te que debe accederse a lo que se interesa, puesto 
que su correspondencia se encuentra comprendi
da en la definición que nara la oficial establece 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de l.° de 
mayo de I920, siempre que, como es natural se 
cumplan las condiciones que determinadamente 
marca la Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 20 de mayo de I920.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
One se conceda franquicia postal al Comité na

cional de Cultura física y a las Jefaturas locales 
del. Servicio nacional de Educación física ciudada
na y premilitar para la correspondencia que cam
bien entre sí y con las Autoridades, siempre qué 
se. cumplan las modalidades señaladas en las So
beranas disposiciones que anteriormente se citan, 
no habiendo lugar a otorgar la telegráfica por
que los servicios encomendados a dichos orga
nismos oficiales no son de tal índole de urgencia 
que requieran para su hiten funcionamiento el uso 

• del telégrafo. "
Lo que de Real orden comunico a V. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guarde a vuestra 
iluStrísítna muchos años. Madrid, 25 de septiem
bre de I929.—Martínez Anido.
Señor Director general de Comunicaciones.

(“Gaceta” 29 septiembre I929).

^EAL ORDEN disponiendo la creación de cuatro plazas 
de Repartidores de Telégrafos.

Núm. 1.12Ó.
limo. Sr.: Vista la propuesta elevada P01

V. I. a este Ministerio; y ,
Resultando que de los Porteros del ( uerpo 

Porteros de los Ministerios civiles adscritos^ 
esa Dirección general (Sección de TelégTatoJ 
para el porteo de telegramas, por Real orden 
27 de febrero de I926 (“Gaceta” del 8 de marzo 
han causado baja en tal servicio:

Portero quinto, de la Estación Centro de 1 ‘ 
drid, Samuel Serreno Fernández, el día 3/^ 
agosto último .por traslado al teatro de la 1 rl ■ 
cesa, de esta Corte. ., , .

Portero cuarto, de la Estación de Nova (L 
ruña), José Vázquez García, el día 18 del mís,n 
mes, por traslado a la Subdelegación de Tlacid 
da de Santiago. , ,

Portero cuarto, de la Estación de Vigo, Eula . 
García Sánchez, el día 20 del mismo mes, P(, 
traslado al Palacete de la Moncloa, de esta Coi ■

Portero cuarto, de la Estación de Ronda I 
laga), Miguel Marín Vida, el. día 24 del nosm 
mes, por pase a excedencia voluntaria.

Resultando, por otra parté, que existe una va' 
cante de Repartidor de Telégrafos, con 2.000 P , 
setas de haber anual, por promoción al einple 
inmediato, con antigüedad de 8 de agosto 
del día de dicha clase D. Eugenio Martos y 
tínez; y ha solicitado el reintegro en e! Ctierp0' 
con fecha 1/ del citado mes, el ex Repartidor 

i segunda clase, con 2.000 pesetas de haber anU'3. 
D. Benito Arbeo y Montón, el cual, por falta 
presentación en su destino al ser reingresa 
Vué dado de baja en el Cuerpo con fecha 16 
agosto de I926, considerándole como fénunctó' 
te al empleo y reconociéndole el derecho a reí'1 
gresar por el último lugar de los de su case. P 
sados tres años, en armonía, con lo que prescf' 
el artículo 46 del Reglamento orgánico del C nv 
po de Telégrafos: .

Considerando guci, de conformidad con lo P1^ 
venido en los artículos 2.0 y 3.0 de la Real 0, t < <| 
de la Presidencia del Directorio Militar de 
de enero de I925 (“Gaceta” del I5) y su co'^ 
plementaria de 27 de febrero del mismo a” 
(.“Gaceta” del 8 de marzo), la baja de estos c í'^ 
tro Porteros en el servicio de porteo de teleg'-^ 
mas debe ser campénsada con la creación (para 
tituirlos en él) de otras tantas plazas de Repartid 
de Telégrafos con 2.000 pesetas de haber anual; (lte 
qiara la creación de esas plazas se autoriza a v-3 
Ministerio por el artículo 15 del Real decreto-ley u 
Presupuestos número 64, de 3 de enero último, ■ 
que hay consignado crédito para ello en el capítulo 
artículo único, del presupuesto de este Mu11 
terio:

Considerando que por tanto las plazas que se cre 
como la vacante existente deben cubrirse en la 1° v 
ma reglamentaria (reingreso de los de la clase 
ascenso por antigüedad de los de la clase inferioil^ 
que el Sr. Arbeo y ¡Montón, cumplido el plazo 
tres ápos de la fecha con que fuera dado de b:lJ^ 
tiene derecho a reingresar en la primera plaza. \ 
cubrir con antigüedad |X)sterior a su petición de reí 
greso, .
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fcdn^'p^1 Pey P; P°r or(len de esta 
ieyM, se ha servido disponer:
de Tpi¿a;freaCÍÓn^CUatrc Plazas de Repartidor 
cargo d r °S'tC?n Pesetas de haber anual y con 
quinta del V U f 31, artlcul° único de la sección 
t úr en d Vlgente PreSUPUesto de gastos, para susti- 
teros de nT10? P0^te0 de telegramas a los Por
cada i-laz^aa arteS-Se 1120 mérito’ con antigüedad 
vicio e Pnr1 dla ^^pte al en que cesó en tal ser
vicio el Portero sustituido.
zas' de tir<)X?-SJÓn reglamentaríá de las cuatro pía- 
¿í.c^as y la vacante qu= de" la 

a) Xe^ 1 , ’ en la forma siguiente:con 2^ ^d=e?dOiaiRrpartid0res de Telégrafos, 
c<>n e r^ber dTl SOO^61! anua1’. a los que lo son 
lugar en l 1-500 pesetas y figuran en primer

D R • a 'de Su clase-
P°r baiTrL^n^^02 y Romero, en la plaza creada 
dez, ron 1, ^° qumto Sr' Serrano Fernán-

D. Cor , de 4 de agosto último; y 
Prohar¿n ?da- ^F^üelló, D. Alfredo Iglesias 
Navas v C m Anton¿° Perez y Contreras, D. Angel 
cubren nh/^08 n Antomo Moya y Ruiz, que no 
Corbatí 1??rSC ^'eedentes/y D. Antonio 
ascenso Ha I Cn la vaCante producida por dad deV S art°S y Martínez, con antigüe- 

ac8 de agosto citado. 5
2OT0^andi> v0?™ kePartidor de Telégrafos

POr baiVrP^ V <de ha ,cr anual—en la plaza creada 
el ú Hm ? C,Uarl° Sr' Váz(luez García-, 

lail;ente ^ clase- ° sea inmedia-
31 ex Re,„ ,■ t D' Antoni<> Corbatón y Guiando, 
tó'b efe"" VT de ^«"da D. Benito Arbeo y Motv
56 poses? deYe”8ara haberes hasta el día en que 
de^ado t"80 611 el Punto doilde fuere

^partidores de Telégrafos, 
s* con el hX de ? am,a1’ a 105 que 10 
la escala de su clase: pesetas y figuran en

creada por bafa de^nn^^162 y Rubio’ en la Plaza 
thez, con an^üechdKri'^ ^rda Sán-

D- Juan Tnsé vf d 21 ^^to último; y
1^ baja del PortXnT2, y Machado, en la creada 
t'güedad de 25 del ° ^r* Marín Vida, con an- 

3-° Oh p 1 del Cltado mes.
COn 1.500 ¿setts^de0? 1° RePíirtidor de Telégrafos 
!os. se coiS«uPndn d€ estos ascen- 
rantes a destino 1 ói r /unta 'Calificadora de Aspi- 
^Teglo al Decreto h J ’i'0^ Piara su Provisión, con 
^so de los de R uy dC 6 de sePtlQmbre de rein- 

De Real nrL3 f,así Para cubrirlas.
miento y dem-ís pf. a ''Sv a C Para su conoci- 
^n°s. Madrid ^6 °S’ ?l0S guarde a V. I. muchos 
Anido. ’ de sePtiembre de 1929.-fMartínez 

deuadoíd^Pagos1161^1* d€ Comunicaciones y Or- 

( Gaceta” 29 septiembre I929).

^■NlSfERio OE TRABAJO Y PREVISION

^EAL ORnpv ."
P.ital un SpO"Í®M.do quc se constituya cn esta ca
riños. 11 Paritario nacional de Espectáculos taii-

Í1 * ' Núm. I.3II. 
MinistQ^1" ^/*stas i’as peticiónes elevadas a este

1 para la constitución de un organismo 

paritario que regle las relaciones entre las Em
presas y personal afecto a los espectáculos tau
rinos, y oída la Comisión interina de Corpora
ciones,

S . M. el Rey (q. D. g), de acuerdo con el infor
me emitido por dicha Comisión, se ha servido dis
poner :

, l.° Que se constituya en esta capital un Comi
té paritario nacional de Espectáculos taurinos, 
integrado por cuatro Vocales representantes de 

| Empresas, dos matadores de toros, dos de los de 
novillos y cuatro en representación de banderi
lleros y picadores, dos de ellos con carácter efec
tivo, y de igual número de cada clase como su
plentes, debiéndose tomar todos los acuerdos por 
más de dos tercios de los Vocales y dirimiendo las 
cuestiones el Presidente.

2 .0 Que a todos los efectos administrativos y 
de régimen de presupuestos, este Comité depen
derá de la Comisión mixta de Espectáculos pú
blicos de Madrid.

3 .0 Que este Comité, por la especialidad de 
sus Iunciones, tendrá el carácter de Tribunal pa
ritario, con todas las facultades atribuidas a la 
Comisión mixta de Espectáculos por el artículo 
21 del Real decretoley de 26 de noviembre de I926, 
texto refundido.

4 .0 Que a los efectos de que puedan interve
nir en las efecciones de este Comité paritario, se 
abre un plazo de veinte días, a contar de la publi
cación de esta disposición en la “Gaceta de Ma
drid”, para que soliciten su inscripción en el Cen
so electoral social de este Ministerio todas las 
entidades, tanto patronales como profesionales, 
que se consideren comprendidas en la constitu
ción de este Comité.

5 .0 Al formular la petición de inscripción en 
el Censo electoral social habrán de especificar los 
requisitos siguientes:

a) Denominación de la Sociedad.
b)' Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de constitución de la Sociedad.
f) Número de socios de que consta.
g) Firma del Presidente y del que haga sus 

veces y sello de la misma. '
h) Las Sociedades obreras y patronales cons

tituidas con arreglo a la ley de Asociaciones 
acompañarán a la petición un ejemplar de los Es
tatutos o Reglamento, una lista de socios y certi- 
'íicado del Gobierno civil o justificación de la So
ciedad, Además, las Sociedades patronales de to
do género enviarán declaración del número de 
socios que empleen. Las Sociedades civiles y 
(Compañías mercantiles que ocupen más de loo 
obreros deberán acreditar su existencia legal me
diante certificación de hallarse inscrita en el Re
gistro mercantil, o, en su defecto, certificación 
expedida por el Director o representante legal de 
la entidad, haciendo constar, bajo su responsa
bilidad, los datos relativos a la inscripción en el 
mencionado Registro que aparezcan insertos en 
la escritura de constitución de la Sociedad, de
clarando que ésta continúa existiendo en el día de 
la lecha de la solicitud.

6 .° Los Gobernadores civiles dispondrán la pu
blicación de esta Real orden en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, para que llegue a conocí- 
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miento de las personas y entidades interesadas.
Lo que de Real orden digo a V. T. para su co

nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. ,

Madrid, 27 de septiembre de I929.—Aunos. 
Señor Director general de Corporaciones.

(“Gaceta” 29 septiembre I929).

SECCIÓN TERCERA

Núm. 5 614.
COLISION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación, se anuncia 
subasta pública para contratar el arriendo de ‘a 
Torre del Abejar, perteneciente al Hospital pro
vincial, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado, que se inserta a continuación, y con
tra el cual, así como contra el acuerdo de cele
bración de subasta, no se ha interpuesto recla
mación alguna durante el plazo en que han es
tado expuestos al público, a tenor de lo precep
tuado en' el artículo 26 del Reglamento para 
contratación de obras y servicios municipales de 
2 de julio de I924. • .

La subasta se celebrará en el salón de sesiones 
de la Diputación, bajo la presidencia del señor 
Presidente de la Excma. Diputación, a las doce 
del día 3I del actual, en la forma que determina 
la regla 8.a del artículo I5 del citado Reglamen
to. Los pliegos de proposición deberán presen
tarse bajo sobre cerrado, en la Secretaría de esta 
Corporación, en las horas de nueve a trece de 
cualquiera de los días comprendidos desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, hasta el an
terior en que ha de celebrarse la subasta, o sea 
hasta el día 30 del corriente mes, a las trece, 
en que quedará cerrado el plazo de admisión.

Zaragoza, 3 de octubre de I929.—El Vicepre
sidente, Manuel de Lasala.—Por acuerdo de la 
C. P., el Secretario accidental, Eduardo Ciri 1.

Pliego de condiciones para el arriendo de la To
rre del Abejar.

1.a La Torre del Abejar, situada en el tér
mino de Garrapinillos, consta de una superficie 
de cincuenta y ocho hectáreas, veinte áreas y 
noventa y ocho centiáreas. ,

2.a La Diputación se reserva para sí, de dicha 
finca, tres tablares, que son los denominados 
“Tablón de1 la Canóniga”, de cabida 3’6066 hec
táreas; el de las “Catas”, de cabida 1’2830 hec
táreas, y uno de los tres de “La Loma”, que 
lo es el colindante con campo que no correspon
de a la finca, de cabida aproximada 1’200 hec
táreas. No obstante esta reserva, el arrendatario, 
en tanto no perjudique la, utilización por la Di
putación del terreno que ésta se reserva, podrá 
cultivar el olivar existente en cada uno de los 
tres tablares.

3.a El arriendo se hace por tiempo de cinco
% años, que comenzarán el dia l.° de noviembre

próximo y terminarán el 3I de octubre de I934.
4* Se fija el precio, por cada año, en 5.000

- • la pesetas, que servirá" como tipo en alza pata 
subasta. 1 obrará

5 .a Para contratar el arriendo, se ce 
subasta pública, ajustada a las prescripciones 
artículo I5 del Reglamento para confratacio 
obras y servicios municipales de 2 de julio de - 

6 .a Para tomar parte en la subasta sera 1 
ciso que los licitadores constituyan previam 
el depósito provisional, equivalente al 5 P01 
del precio anual del arriendo. e|

7 .a El rematante vendrá obligado a elev^e[p 
depósito provisional en concepto de fianza < 
nitiva, hasta el 20 por loo del importe en qu ■' 
sea adjudicado el arriendo de la finca. aC,

8 .a La Diputación reconoce a favor de 
tuales arrendatarios de la finca el derecho (1^ oS 
teo en esta subasta, concediendo a los ml?;r 
un plazo de cuarenta, y ocho horas para P^( 1 ¡¿a 
adjudicación a su favor por Ja cantidad oirtii.CI1. 
en la proposición más ventajosa de las pre 
tadas. , se-

9 .a El precio del arriendo, según reinal , 
rá pagado en dos plazos iguales, en la Dep y 
taria de la Diputación, los días 1.° de cn< ^ 
1.° de julio de cada año. El primer plazo (1 
primera anualidad se abonará el misino (ia 
que se formalice el contrato. . el

lo . El pago de la contribución territorial . 
de la al'íarda o canon de agua correrá a ca 
del Hospital; los demás impuestos o arb' 
ordinarios y extraordinarios, serán de cuenta 
arrendatario. . |as

11 . El arrendatario se obliga a cultivar 
tierras y explotar las plantaciones a usos y P 
ticas de buen labrador, conservando todo e1 , 
bolado, plantaciones de viñedo, márgenes, y 
ros y mojones, asi como la actual nive^aclüs();' 
acequiaje, siendo de su cuenta los gastos de. 
tenimiento de la conducción de aguas de 1' ,, 

12 . El arrendatario podrá, previa auto^^ 
ción de la Corporación, variar el cultido de P 
de la finca. ^3

I3 . En todo momento la Corporación y 
la inspección y fiscalización de los procerun 
tos de cultivo, )X)r medio de su personal tef 
pudiendo ser causa de inmediata rescisión 
cumplimiento del pago en las fechas niem 
das, defectuosas labores, imperfecta fértil^-21 
poda descuidada o negligencia manifiesia 
coopere a la merma del valor de la finca; P6 
do someterse expresamente el arrendatariaf. 
pecto a cuanto el .técnico de la Diputación ' 
mine sobre el cultivo, poda, labores y fer ¿e 
ción y cuanto se refiere al áprovechamien 

i la finca. , ., iie 
I I4. El arrendatario tendrá la oblig8^111^!^ 
i reponer cepas, olivos y demás árboles j1"11 1 fvi- 
í si se malogran, entregándosele, con 

un inventario detallado de todas las plantaCL e11 
1 I5. Se permitirá entrar a pastar, gana(l 

las tierras de la finca que no haya árbol6 
toles. '

16. El arrendatario podrá hacer uso de 
dega, y la Diputación le designará los 1 
locales que podrá utilizar.

I7. No tendrá derecho el arrendatario 
mular redamación por mejoras, cuando jtr 
ne el arriendo, ni durante el tiempo de s t 
ración podrá hacer plantaciones de árb° 
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otras plantas perpetuas sin permiso expreso de 
la Diputación. Tampoco podrá, sin igual autori
zación, cortar, arrancar ni remondar árbol algu
no forestal, ni modificar o variar los brazales ni 
las margenes principales.

18. El arrendamiento se hace a riesgo y ven
tura, sm que el rematante pueda pedir por nin
guna causa alteración del precio o rescisión de! 
contrato.

19- El arrendatario, en concepto de tal, re
nuncia a todo fuero o privilegio, y se somete, 
ara el conocimiento de las cuestiones que con 
otivo de este contrato puedan originarse, a las 

(i , juzgados y tribunales competentes 
del domicilio de la Diputación.

vendrá obligado al pago de 
sub?^105 ^astos (^e to(la clase que ocasione la 

2? tar y f?rniallzacion del contrato.
bastá L°S podrán concurrir a la su- 
Dersr>nP<)r S1 m!smos 0 representados por otra 
1 trsona con poder declarado bastante por el le- 

22 drsor íle la Diputación, D. Javier Jimeno. 
taciAn \ , asentimiento previo de la Dipu- 
0 Daréi‘nPi°C 1 d e arre.ndatario subarrendar to.tal 
resDonsnivi^i^l a? ti1er7as de la finca, bajo su 

abilidad y la de la fianza.
Pr<)pOSÍCÍOne,s’ en eaPel sellado de 

serta Vi fi o’i SC ajus,taran a* modelo que se in
fria de h '1 r"V se'an. ,Presentadas en la Secre- 
PUzo 1CorP°rac,on Provincial, durante el 
termina "f 1 6 'T/n™ la 'Iorma 9^ de- 
tratáX de 3 5 del Regla'»ento para con- 
rk julio de 1024 Serv,c!°s municipales de 2 

...... 
"Modelo de proposición. " ’ 

en la calle 
de condiciones párTTaViendnTTV P^g0 
mada Torre del Abeinr 0 de a finca Ma
me obligo, con estríet-i P<)r tle.mpo de cinco años, 
en dichos documentos a^tn*011 a 10 consi&nado 
mencionada finca nfrp’-3 tomar en arriendo U 
los cinco años ÍV cant^l611^ dar Cn Cada uno de 
dad. en letra) pesetas ' - la Canti- 

, (Fecha y firma del licitador.)

/ •l -:. ;. .. ■ $ $ $

Núm. 5 608.
eoncurs^tiarq hC C]S.ta se anuncia 
de lactancD Vu* 1 adJud,cacion de diez premios 
ellos entre 1V M5- pesetas cada uno, ocho de 
la Inclusa /57nodrizas externas al servicio de 
Pelusa de ral^ara^QZai y d?s’ entre las de la 
su cometido * a'Uf ' mej°r hayan cumplido 
zas qife Ul1p?^Cltar- estos Premios todas las nodri- 
tando al n;~Cn T18 n?escs’ c°mo mínimum, lac- 
entre'í.m 6 cua . deberá estar comprendido 
y se conm i y idiez y 00110 meses de edad, 
más desnr/, nrain a as c,ue presenten los niños 
cuidado i; ' ados y en. mejores condiciones de 
Sable nm- ni?17za’ et.c-’ siendo requisito indispen- 
Padezcnn (V108 mfios estén vacunados y no 

I as i? ermedad ^un4-
Prcsentn ■ K'ílldes y demás documentos deberán 
^egociVi50 iei\?a terciaría de la Diputación, 

1 o de Beneficencia, durante un plazo ¿e 

treinta días, que finalizará el día 9 de noviem
bre próximo, a las trece.

Zaragoza, 2 de octubre de I929.—El Vicepre
sidente, Manuel de Lasala.—Por acuerdo de la 
C. P., el Secretario accidental, Eduardo Ciria.

♦ ♦ ♦

Núm. 5.607.
Circular.

Esta Comisión provincial ha acordado fijar, co
mo fechas para la celebración de sus sesiones 
ordinarias, durante el actual mes de octubre, las 
correspondientes a Pos días 8, 18 y 28, a las doce 
horas. ;

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, l.° de octubre de I929.—El Presi
dente accidental, Manuel de Lasala.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 5.590.

Delegación ig Hacienda de h provincia de Zaragoza.

Sección provincial de Presupuestos municipales.
CIRCULAR

Con el fin de que los Ayuntamientos de esta 
capital y pueblos de la provincia tengan presen
te, al formar sus presupuestos para el próximo 
ejercicio de 1930, los preceptos establecidos en 
las Reales órdenes de 31 de octubre de 1927 y 
11 de diciembre de 1928, Hamo la atención de 
los señores Alcaldes para que se sirvan ordenar 
la inclusión en dichos presupuestos de las can
tidades correspondientes para dotación de los 
servicios de Médicos tocólogos, Practicantes y 
Matronas titulares.

Zaragoza, 3 de octubre de 19¿9.—El Delega
do de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA

Núm 5.593.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

El Real decreto de 6 de febrero de 1926 es
tableció la «Fiesta del Libro» para conmemorar 
el día 7 de octubre de cada año, la f cha del na
talicio del Príncipe de las Letras Españolas, Mi
guel de Cervantes Saavedra, disponiendo en su 
artículo cuarto que en las Escuelas nacionales, 
sin excepción, se dedicarán en dicho día una 
hora por lo menos, a la explicación de la im
portancia del libro español y a la lectura, por 
los maestros o por los alumnos, de fragmentos 
de obras que son gloria de nuestro idioma o 
que difundan el valor del libro como instru
mento de cultura, civilización y riqueza nacio
nal; y estando obligado este Rectorado a que se 
dé el más exacto cumplimiento a lo dispuesto, le
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notifica por la presente circular, que se publica 
en los Boletines Oficiales, a fin de que más fácil
mente llegue a conocimiento de todos los maes 
tros nacionales del distrito universitario.

Zaragoza, 3 de octubre de 1929.—El Rector, 
Antonio de G. Rocasolano.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

Concurso del mes de octubre de I929.
Destinos vacantes a proveer en concurso de mé

ritos entre las clases e individuos de tropa dei 
Ejército y Armada, con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 6 de septiembre de 
I925 y Reglamento para su aplicación e ins
trucción que se consignan al final de esta re
lación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.—DI
RECCION DE COMUNICACIONES.-SECCION

DE CORREOS

Destinos de primera categoría.
Provincia de Zaragoza.

466. Cartero de Alfamén, con 625 pesetas.
467. Idem de Villalengua, con I25 id.
468. Idem de Figueruelas, con 250 id.
469. Idem de Fuendejalón, con 250 id.
470. Idem de Montañana, con 600 id.
47I. Idem de Puebla de Albortón, con 250 id.
472. Idem de San Mateo de Gallego, con 250 

ídem.
473. Idem de Sediles, con 250 id.
474. Idem de Valpalmas, con 500 id.
475. Peatón de Calatayud a la estación, con 

l.ooo id.
476. Idem de Pradilla a Boquiñeni, con 365 id. 
477; Idem de Nuévalos (fábrica de harinas) a 

Granja de Cocos, con 265 id.
478. Idem de Puebla de Alfmdén a Pastriz, 

con 187,50 id.

SECCION DE TELEGRAFOS
480. Treinta Repartidores de Telégrafos, a 

I.500 pesetas anuales (primera categoría). No 
exceder de cuarenta y cinco años de edad. Pres
tarán servicio donde designe la Dirección general 
según las necesidades del servicio.
*" MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

Audiencia territorial de Zaragoza.
489. Alguacil, con I.750 pesetas anuales y de

rechos de Arancel (tercera categoría).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza Superior y Se
cundaria.

533- Jardinero de la Universidad de Zarago
za, con I.500 pesetas anuales (primera catego

ría). Acreditar por certificado legal poseer e' 
oficio de jardinero.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
, Diputación provincial de Zaragoza.

I.5I8. Portero del Hospicio provincial, cOil 
2.200 pesetas anuales (Segunda, categoría). .

I.5I9. Peón caminero, con 4’75 pesetas diaria5 
(primera categoría). Prestará servicios en la 
rretera que >se le designe.

. Ayuntamiento de Agón.
I.520. Guarda rural, con 912,50 pesetas anu3' 

les (primera categoría).
Ayuntamiento de Alborge.

L52I. Guarda municipal, con 548 pesetas am11' 
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Anón.
I.522. Dos Guardas municipales, a 547,5o Pe’ 

setas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Bel monte de Calatayud.

I.523. Guarda de campo, con 730 pesetas anu1' 
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Cabañas de Ebro.
I.524. Alguacil, con 638,75 pesetas aiíuáR5 

(primera categoría).
Ayuntamiento de Cosuenda. . . 

I.525. Encargado del cementerio y Hospit^' 
con 30 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Chodes.
I.526. Guarda municipal de campo, con 73° 

pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

I.527. Guarda montero, con 2.I90 pesé!35 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Langa del Castillo. ' 
L528. Guarda, con 730 pesetas anuales (p11' 

mera categoría).
Ayuntamieifto de Longás. .

I.529. Alguacil, con 80 _pesetas anuales (prl 
mera categoría). x

Ayuntamiento de Magallón. L 
I.530. Cabo de los Guardas municipales 

campo, con tres pesetas diarias (primera cat^ 
goria). No exceder de cuarenta y cinco años 
edad.

Ayuntamiento de Nigüella.
I.53I. Alguacil del Ayuntamiento y del J1*2, 

gado municipal, con 220 pesetas anuales \(segt1ir 
da categoría).

Ayuntamiento de Retascón.
I.532. Guarda Alguacil, con 300 pesetas an1* 

les (primera categoría).
Ayuntamiento de Romanos.

1-533- Guarda de campo, con 600 pesetas 
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Sediles. s 
1-534- Alguacil, Voz pública, con 16o peset,! 

anuales (primera, categoría).
, Ayuntamiento de Terrer. . . 

1-535- Guarda de campo, con pesetas anu3 
912,50 (primera categoría). Percibirá, adefnáS, 
tercio de denuncia.

Ayuntamiento de Torralba de Ribota. . 
I.536. Alguacil, Voz pública, con 365 pP5cl 

anuales (primera categoría).
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Ayuntamiento de Torrelapaja.
1-537- Guarda Alguacil, con 456,25 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Uncastillo.

1-538. Alguacil Policía urbana, con 750 pese
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Urrea de Jalón.
Encargado del reloj público, con 90 pe- 

anuales (primera categoría). Acreditar por 
jería ICa< ° posecr con°cbniento de relo-

Ayuntamientó de Utebo.
A.lguácil, Voz pública v Avisador de te- 

te^'^00^-1;277,50^68^8 opales (primera ca
s nía). Disfrutará, ademáis, de casa habitación.

Ayuntamiento de Vierlas.
1p/^^; Alguacil, con 500 pesetas anua- 
ies (primera categoría).

Ayuntamiento de Villalengua.
Avmt2' Ordenanza para corres-pendencia del 
categ^^1110 COn 40 Pesetas anuales (primera

] Ayuntamiento de Villarreal de Huerta. 
a|nnl^ ^-'^argado del reloj, con so pesetas 
tifien,] 1(pr,Plcra categoría). Acreditar por cer- 

" legal poseer conocimiento de relojería.। Ayuntamiento de Tbdes.
Poralet Guardas mupicipales de viñas tem- 
goría) n. ° pe,setas trimestrales (primera cate- 
agosto scrvicio únicamente desde 5 de 
" 1 J5 de octubre.
ndu^CC¿°neR ? quc ban ae ajustarse los índivi- 

8olidten°T^te# Y Armada que 
-^en destino publico.

(,|^IICIONES GENERALES PARA SOLICITAR DESTINO 

7o T ~ Vo s.er mayor de veinticuatro años. 

3'0 T ,S 1 TtlVO’ no exceder de treinta v cinco, 
der de ,S aS 1,est:antes situaciones, no exce- 
exeeder ai-n a y/e,s Z11105. y los retirados, no 

_ ctier de cincuenta v dos.
1q s des^bí1106 qUe estQS Hmites de edad es para 
ei coiieiir>S <|Ue n° tei^an otra señalada al publicar 
cha de b.SU \ rC cV^siderarán cumplidas en la fe- 
ceta” ' pld>’,Gac,°n de las vacantes en la “Ga-

ServiciM7*. ^da^er cumplido la primera situación 
1110' cinco Vtt!V0 lPermail®cido en filas, como mini- 
^túpaña , leses’ a excepción de los inutilizados en 

exi¿e p/ " acto? ded servicio, a los cuales no se 
Los < tletn1X) mínimo.

^iplidc)1’?]SC end*lepíren en activo servicio, haber 
dc cuinp]irioSegundo ccmPromiso 0 tres meses antes

Tos'n^- ~~ P°drán solicitar destino: 
^Constan P UC acrediten saber leer y escribir (si 

2“ I 11 SUt hhacicnes estas circunstancias).
3? l  ‘ exPuGados del Ejército o Armada.

a.rresto mi1if*Ue layan sufrido más de dos meses de 
Sln mvalidnrai P0r una sc4a f^ta y tengan la nota 

4-10 I ‘ ' 
c°nste (n?,? i(!Uc su hoja de antecedentes penales 
¡"'Acccion-d hln .Sildo cmidenados a penas aflictivas o 
^'litadnc .T* sa vo “n el caso de que havan sido re- 

5.° . h"1 precepto legal.
(iuc por dos veces hayan dejado de tomar 

posesión de los destinos que se les haya adjudicado 
por la Junta, o que desiptrés de posesionados hayan 
renunciado por segunda vez si no estuvieren rehabi
litados.
REGLAS PARA SOLICITAR DESTINO, Y CIASIFICACION

DE SERVICIOS
Petición de destino. — Se hará en papeleta, con 

arreglo al formulario número 1, que se acompaña, 
cursándola, los que se encuentren en activo servicio, 
por conducto de los Jefes de los Cuerpos respectivos, 
y los demás aspirantes por conducto de los Alcaldes 
de la localidad1 donde residan, informando en uno y 
otro caso al respaldo de la papeleta la buena o mala 
conducta del interesado.

NÚMERO DE DESTINOS QUE PUEDEN SOLICITAR

Podrán solicitar hasta veinte de los que figuren en 
el anuncio de vacantes, poniendo los números por el 
orden correlativo de preferencia que lo deseen. ।

Clasificación de servicios. — Para solicitar la cla
sificación de servicios, los que se encuentren en ac
tivo servicio lo harán por conducto del Jefe de su 
Cuerpo, con arreglo al modelo núm. 2, que se acom
paña y cada vez que pidan destino.

Los restantes, cualquiera que sea la situación 
militar* en que se encuentren, lo harán una sola 
vez para ser calificados por la Junta, y lo solicita
rán con arreglo al mismo formulario, directamente 
al Jefe de su Cuerpo, si- éste reside en la localidad 
del interesado; en caso contrario, por conducto del 
Gobierno militar o Comandancia de Marina, y si no 
los hubiere, por conducto del Alcalde de la localidad. 
Acompañarán a la solicitud una copia del documento 
militar que tengan en su poder, debidamente visado 
por el Comisario de Guerra o Marina, o en su defecto 
por el Alcalde del pueblo de su residencia.
DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR A LAS PAPELETAS 

DE PETICIÓN DE DESTINO

Certificados: De suficiencia. — Los que aspiren 
a destinos de segunda y tercera categoría y no sean 
Cabos ni Sargentos, ni conste en sus filiaciones hayan 
sido declarados aptos para estos empleos, solicitarán 
del Gobierno militar o Autoridad de Marina, según 
su procedencia, examen de suficiencia, a fin de que 
se les expida el correspondiente certificado, en el que 
se consignarán los conocimientos que procedan.

De aptitud física. — Los inutilizados acompañarán 
a su petición certificado de aptitud física -para el 
desempeño del destino, cuyo certificado será expe
dido por el Tribunal médico militar designado por los 
Gobernadores militares o por los Comandantes de las 
plazas de Marina.

De talla. — Para los destinos que se exija una de
terminada talla, el certificado referente a ésta será 
expedido-por la Autoridad militar o por el Alcalde, en 
su defecto.

De otros certificados.—E11 aquellos destinos para 
los cuales se exijan ciertos conocimientos de arte 11 
oficio, etc., los interesados se proveerán de un certi
ficado expedido por Centro o Establecimiento oficial 
adecuado o por un técnico matriculado en la materia 
objeto de certificado, o en su defecto por persona 
que dirija fábrica o establecimiento en el cual se rea
licen trabajos de los oficios o arte de que se trate, 
(atando los certificados no sean expedidos por Cen
tro o Establecimiento oficial, serán visados por el Al
calde o I eniente de Alcalde del distrito, y deberán 
venir debidamente reintegrados. '

Todos estos certificados deberán solicitarlos los 
interesados con la debida anticipación, para que sean 
acompañados a las papeletas de petición de destino.
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ADVERTENCIAS GENERALES
1 .a Quedarán fuera de concurso:

<z ) Las peticiones de destino que estén mal docu
mentadas.

6) /Las que tengan entrada en la Secretaría de la 
Junta con posterioridad al 3I del próximo mes 
de julio.

c) Las que en la fecha que indica el párrafo an
terior no hayan tenido entrada la clasificación de ser
vicios y documentos anexos prevenidos en cada caso 
para la calificación del peticionario, según previene 
el artículo 54. , e

d") Los que habiendo estado sujetos a procedi
miento judicial no acompañen a las papeletas de pe
tición de destino su certificado de antecedentes pe
nales expedido por el Registro de Penados y Re
beldes.

2 .a Los individuos que obtengan destino con arre
glo al Reglamento no podrán solicitar otro hasta 
transcurrido el plazo de dos años desde la fecha de la 
concesión, salvo los destinos de oposición, a cuyas 
convocatorias podrán concurrir sin limitación de 
tiempo. . .

3 .a Los que estén desempeñando destino, al soli
citar otro nuevo con arreglo al párrafo anterior, en 
la papeleta de solicitud certificará el Jefe de la de
pendencia que, en efecto, lo desempeña en el día de 
la fecha, y él concepto qué le merece la actuación del 
funcionario. . . 1 .

4 .a I^os que hubieren obtenido un destino, cuando 
soliciten otro acompañarán copia autorizada por el 
Comisario de Guerra o Alcalde en su defecto, del es
tado de servicios que obra en su poder, para la for- 
malizáción del expediente personal en el nuevo des
tino que se le adjudique. .

5 .a -Los que soliciten destino de la Junta y hubie
ran cesado en otro concedido con anterioridad, de
berán acompañar a la papeleta de petición un docu
mento autorizado por el Jefe de la misma depen
dencia en que prestara sus servicios, en el que cons
te la fecha del cese, los motivos a que obedeció y la 
conducta observada por el interesado en el desempe
ño del cargo. ,,

6 .a Los que no hubieren tomado «posesión de un 
destino y soliciten otro nuevo harán constar en la 
papeleta esta circunstancia, en la inteligencia de que 
la omisión de este requisito o la falta de veracidad 
en sus manifestaciones motivará la eliminación del 
interesado del concurso de que se trate y la imposi
ción de la sanción que la Junta acuerde, según la gra
vedad del caso.

7 .a Las Autoridades encargadas de cursar la- do
cumentación lo harán con la menor demora posible, 
a fin de evitar los naturales trastornos, procurando 
que las instancias y documentos estén debidamente 
reintegrados y dejando sin curso las que carezcan de 
los requisitos anteriormente señalados.

8 .a Los individuos procedentes del Tercio, al so
licitar destino público, deberán remitir documento que 
justifique la situación militar en que se. encuentren 
con respecto a su edad, y si fuesen extranjeros, harán 
constar, además, que se hallan nacionalizados en Es
paña, acompañando el correspondiente certificado de 
su inscripción en el respectivo Registro civil.

9 .a Con el fin de evitar extravíos, se hace presen
te a las Autoridades y concursantes la conveniencia 
de no remitir documentos originales, sino copias de
bidamente autorizadas, excepto en los certificados 
que se exijan para el desempeño de destinos en los 
que se pida este requisito.

10 . Se advierte a los propuestos que, según 
determina la quinta disposición del Reglamento

de 6 de febrero de 1928 (“Gaceta" del 9), sobre 
provisión de destinos públicos, una vez tomen 
posesión de sus destinos, cuando quede firme la 
propuesta, dependerán única y exclusivamente 
del centro o dependencia donde presten sus serví' 
cios, teniendo los mismos derechos y deberes qUe 
los demás funcionarios de su clase, rigiéndose 
por los mismos Reglamentos orgánicos que ten
gan aprobados las Corporaciones o haya dictado 
la Superioridad para su régimen.

11 . Para todo cuanto se detalla en estas m.S' 
trucciones se tendrá en cuenta lo dispuesto en c 
Reglamento antes citado.

FORMULARIO NÚM. 1.

Póliza 

correspon

diente.

CONCURSO DEL MES DE DE 19.«*

Empleo militar 
Primer apellido........  
Segundo apellido........
Hijo de.......................

J Nombre 

y de........
Excmo. iSír. Presidente de la Junta Calificadora: El ‘I0 

suscribe, con cédula personal de ......... clase, núm. /■."."Vo 
natural de ............... provincia. de ...............  y domicilia 
en ............... provincia.de ...............  desea obtener un 
tino de los anunciados a concurso en el mes actual, por. 
ordeA de preferencia que sigue:

Número (1) .... ............. V.......................................
(2)
(3)

de de

(1) Poner solamente el número de los destinos que P 
tenda y por orden de preferencia.

(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de 
turaleza o vecindad cuando así ocurra y siempre que 
en primer término el número del destino corresponda 

(3) Consignar la fecha en que se solicitó la docurnei 
ción militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a quien cor 
ponda expedirla.

FORMULARIO NUM. 2 (1).

Póliz» 

correspon

diente.

Fulano de tal y tal (empleo), (licenciado o en activo)। 
tural de ............... provincia de ...............  y do'^ic* 
en ............ provincia de ...............  hijo.de  •'"ta 
de .............. a V. S. suplica se expida y remita a la J 
Calificadora de Aspirantes a Destinos públicos el eS 
resumen de su filiación y servicios prevenido para ser c 
ficado, siendo adjunta una copia de (2) 

. de ......... de i» ::.
Señor primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de 

de ......................................................
ReseO'3

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma 
tancia.

(2) La octava página de la cartilla militar, pase,

de i,,S' 

licenc'»
absoluta o propuesta de retiro.

("Gaceta 1 octubre

IxpjuarA pxi fío#picí9


